
 

 

 
Yopal, treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicado:  85001-31-03-003-2024-00128-00  
Demandante:  MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA 
 LINA JASMÍN CHAPARRO OCHOA 

Demandado:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 MAREES SAS ESP 
 ÁNGEL HERNANDO VARGAS TOLOSA 
  

_________________________________________________________________________  
 

ASUNTO  
  

Procede el Despacho a decidir si admite o no la demanda de responsabilidad civil 
de la referencia.  
  

CONSIDERACIONES  
  

Sería del caso admitir la presente demanda si no fuese porque el despacho advierte 
que adolece los siguientes yerros que no se ajustan a las exigencias legales:  
  

1. No se indica cómo se obtuvieron los canales digitales de las partes ni 
de los testigos, contrariando así lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
 

 

 

2. Respecto al acápite de pruebas documentales, numeral  4 literal F, 
copia anexa A esquema de informe pericial (prueba de embriaguez 
ÁNGEL HERNANDO TOLOZA VARGAS) debe aportarse la misma. 
 

 

3. Debe allegarse constancia del envió simultaneo de la demanda a los 
demandados, so pena de ir en contravía con lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

  
En consecuencia, conforme con los numerales 1º y 2°, del artículo 90 del C.G.P., la 
demanda será inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) 
días para subsanar las falencias advertidas, so pena del rechazo de la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda conforme las falencias observadas en la 
parte considerativa de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 
las deficiencias anotadas, so pena del rechazo de la demanda.  
  
TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ÁNGEL JOANNY 
HERNÁNDEZ QUINTANA, identificado con C.C. No. 74.862.056 de Yopal y T.P. 
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La presente providencia se notifica por Estado Electrónico No. 030 hoy 01 de octubre de 2024 
 

No. 172.342 del C.S. de la J, para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de los memoriales poderes adosados 
con la demanda.   
  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN 
Juez 

 
 

 

 

 

 
/Dfnp 

 


